
 
 

DECRETO  nº 333 /2006 
 

  
Expediente concesión y denegación de subvenciones en materia de acción 

social para el año 2006 , para asociaciones sin animo de lucro. 
 
 
 
 VISTOS los antecedentes del expediente de Subvenciones para entidades o 
asociaciones sin ánimo de lucro de los municipios de la Comarca Campo de Borja, en el 
área de Acción social ejercicio 2006, y examinadas individualmente las solicitudes 
presentadas en tiempo y forma;  
 
 VISTA la Propuesta de Resolución formulada por la Comisión Informativa de 
Acción Social, de 13 de julio de 2006. 
 
 VISTA la advertencia realizada por la Secretaria de esta Comarca en la 
Comisión informativa de Acción Social, en relación con la falta de documentación de 
diversas asociaciones , que según las bases publicadas en el BOP 105 de fecha 11 de de 
a dicha convocatoria, erán de aportación obligatoria , por lo que no cabria la concesión 
de la subvención. 
 
 CONSIDERANDO las Bases reguladoras de la correspondiente convocatoria 
(BOP nº 105 de fecha 11 de mayo de 2006); 
  
 CONSIDERANDO lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones; en los artículos 224 y siguientes de la Ley 7/1999, de 9 de 
abril, de Administración Local de Aragón;  en los artículos 176 y siguientes del Decreto 
347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de 
Aragón y en la normativa concordantes y complementaria; 
 
 esta Presidencia, siguiendo el procedimiento previsto en la Base sexta de la 
convocatoria y  en el ejercicio de la competencia que me atribuye  la misma, así como el 
art. 182.1 del  Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, y demás 
disposiciones concordantes 
 
 

 R E S U E L V E: 
 
 1º. CONCEDER una subvención por un total de TREINTA MIL (30.000) 
EUROS, a las entidades que se especifican en el Anexo, por el importe y finalidad que 
se detalla, con cargo a la partida 48000-313 del presupuesto vigente. 
 
 2º. La subvención  se ajustará a lo señalado a continuación: 
 
 a) El periodo de ejecución de las actuaciones subvencionables será el 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2006. 



 
  
 
 
 

b). El plazo para la aceptación de la subvención concedida será de un mes a 
partir del día siguiente a la notificación de esta resolución, en la forma indicada en la 
Base Sexta de la convocatoria. 
 
 c) El plazo para la justificación concluirá el 31 de enero de 2007, debiendo 
realizarse mediante la presentación de la documentación señalada en la Base Novena de 
la convocatoria. 
 
 3º. ORDENAR EL PAGO del 50% de los importes concedidos a las entidades 
beneficiarias relacionadas en el Anexo, previa aceptación, abonándose el restante 50% 
tras su justificación.  
 
 4º. DENEGAR ÍNTEGRAMENTE las solicitudes formuladas por las siguientes 
entidades, por los motivos que se indican: 
 

• Nombre: ASOC. CULTURAL RECREATIVA SAN SEBASTIAN MAL LEN 
CIF: G-50058353 
Domicilio: C/ Perez de Petinto, 3  50550 Mallen 
Motivo de la denegación: La Comarca tiene suscrito un convenio de 
colaboración para residencias. 

 
• Nombre: EJEA SOCIEDAD COOPERATIVA DE INICIATIVA SOCIAL  

CIF: F-50212414 
Domicilio: Ctra. Sos 50670 Sadaba 
Motivo de la denegación: No son asociaciones sin animo de lucro, es una 
cooperativa, no tiene la sede en la Comarca Campo de Borja.  

 
• Nombre: AFAMMER ARAGON (ZARAGOZA)  

CIF: G-50450402 
Domicilio: Centro civico somport, 106 
Motivo de la denegación: No son asociaciones sin animo de lucro,  no tiene la 
sede en la Comarca Campo de Borja.  

 
 

 5º. Notificar esta resolución a cada uno de los interesados, con indicación del 
régimen de recursos. 

 
En Borja, a  11 de agosto de 2006. 
 
EL PRESIDENTE,    Ante mí, Secretaria, 
 
 
  
Fdo.: Sergio Pérez Pueyo   Fdo.: Yolanda Soriano García 
 



 
 

 
 

ANEXO DE BENEFICIARIOS DE LA SUBVENCIÓN  
 
 
 

ASOCIACION DIRECCIÓN CIF CONCEDIDO 

ASOC. MUJERES MANLIA (MALLEN) c/ Paradero , 3  50550 Mallen G-50513068 700 

AMYPA CIERZO (IES JUAN DE LANUZA) BORJA C/ Capuchinos, 1 50540 Borja G-5042896 500 

APA JUAN CABRERA (MAGALLON) Avda. La Paz, 11 50520 MAGALLON G-50398932 500 

APA COLEGIO PUBLICO COMARCAL CAMPO DE 
BORJA C/ Ramon y Cajal, 2 50540 BORJA G-50329440 500 

APA HUECHA (COLEGIO MANLIA) MALLEN C/ Miraflores, 1 50550 MALLEN G-50372002 500 

APA MARCOS ZAPATA (AINZON) C/ Demetrio Galan Bergua, s/n G-50712306 500 

ASOC. CULTURAL LA UNION (BISIMBRE) Pza. Jose Melero, 2 50561 Bisimbre G-50392489 600 

ASOC. 3ª EDAD SAN NICASIO (NOVILLAS) C/ Diputación s/n 50530 NOVILLAS G-50509280 600 

ASOC. MUJERES VIRGEN DE LA HUERTA 
(FRESCANO) Ctra. Borja, Km. 1 50562 Frescano G-50566975 700 

ASOC. 3ª EDAD LA AMISTAD (FUENDEJALON) C/ San Pedro, 21 50529 FUENDEJALON G-50510395 1000 

ASOC. MUJERES VIRGEN DEL CASTILLO 
(FUENDEJALON) C/ Costa, s/n 50529 FUENDEJALON G-50897263 600 

ASOC. PENSIONISTAS SAN JORGE (MALLEN) Pza. España, 1 50550 MALLEN  G-50462142 1200 

ASOC. JUBILADOS Y PENSIONISTAS 
(MAGALLON) Pza. Aragón, s/n 50520 MAGALLON G-50108471 552 

ASOC. MUJERES LA ANUNCIACION (ALBERITE 
DE SAN JUAN) C/ Mayor, 4 50529 Alberite de San Juan G-50963842 600 

ASOC. AMAS DE CASA LA ESPIGA (POZUELO DE 
ARAGON) 

Ctra. Borja - Rueda, 3 50529 Pozuelo de 
Aragón G-50348499 700 

ASOC. MUJERES VILLA DE MAGALLON C/ La Villa, 29 50520 Magallon G-50769231 700 

APA EL PILON (POZUELO DE ARAGON) C/ El Balson, s/n 50529 POZUELO  G-50366392 500 

ASOC. AMAS DE CASA VILLA DE TABUENCA 
(TABUENCA) C/ General Mola, s/n 50549 TABUENCA G-50908466 700 

APA TABUCA (TABUENCA) C/ Calvo sotelo, 22 50549 TABUENCA G-50999754 500 

ASOC. 3ª EDAD EL HUECHA (AINZON) C/ Solanas, s/n 50570 AINZON G-50475474 1200 

ASOC. 3ª EDAD NTRA. SRA. PEANA (BORJA) C/ Mayor, 17 50540 BORJA G-50474402 1200 



NUAETU (BORJA) C/ Mayor, 36 bajos G-50511385 2650 

ASOC. MUJERES CIUDAD DE BORJA Pza. Mercado, s/n 50540 BORJA G-50880277 700 

ASOC. AMAS DE CASA EL OLIVAR (AMBEL) C/ San Juan , s/n 50546 AMBEL A-50476027 700 

ASOC. AMAS DE CASA EL MONCAYO 
(BULBUENTE) Pza España, 1 50549 BULBUENTE G-50498641 700 

ASOC. AMAS DE CASA VIRGEN DEL ROSARIO 
(ALBETA) C/ Barranco, s/n 50549 ALBETA G-50495704 700 

ASOC. VIUDAS VIRGEN DEL PILAR (BORJA) C/ Alfaro Malumbres, 2 1º 50540 BORJA G-50768944 700 

ASOC. AMAS DE CASA EL CEREZO (MALEJAN) Pza. Baja, s/n 50547 MALEJAN G-50475458 700 

ARTIGA (MALLEN) C/ Paradero, 1 50550 MALLEN G-50468610 2650 

ASOC. MUJERES LA ESPERANZA (NOVILLAS) C/ Diputación s/n 50530 Novillas G-50497320 700 

APA VIRGEN DEL CASTILLO (FUENDEJALON) C/ Afueras, s/n 50529 Fuendejalón G-50585421 500 

ASOC. MUJERES LA AURORA (BISIMBRE) Pza. España, 1 50561 Bisimbre G-50524578 700 

ASOC. MUJERES VIRGEN DE GAÑARUL (AGON) C/ Aragón, 6 50560 Agón G-50545486 600 

CRUZ ROJA JUVENTUD (BORJA) C/ Mayor, 33 50540 Borja Q-2866001-G 1548 

ASOC. AMAS DE CASA LA PURISIMA VOTADA 
(BURETA) C/ Goya, 4 50547 Bureta G-50475441 700 

ASOC. AMAS DE CASA MARIA ISABEL (AINZON) C/ Solana, 5 50570 Ainzón G-50807700 700 

APA BORSAO (BORJA) C/ Amad , 22 50540 Borja G-50100577 500 

 


